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Parte Oficial 
Presidencia W fanscjo fe Ministros 

S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Uiusierio iz Instrucción pública 
V B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R X; L a ley de 9 de Septiembre 
de 1857, siguiendo ¡as gloriosas tradicio
nes de la Universidad española, proclamó 
la oposición como único sistema para in 
gresar en el Profesorado público. 

Este principio, el más fundamental de 
los que informaron aquella ley sapienti 
sima que lleva el nombre de su ilustre 
autor, viene generalmunte dominando 
«obre la multitud de disposiciones r e g u 
ladoras de la Instrucción pública en Es 
paña en la segunda mitad del siglo. 

E n 21 de Octubre de 1868, en pleno 
período revolucionario, al implantarse la 
libertad de enseñanza, se reprodujo la 
base de la ley de 1857, disponiendo que 
todos los Profesores de establecimientos 
públicos se nombraran por oposición, y 
e o 25 de J u n i o de 1875, al organizarse el 
Profesorado Auxil iar do Universidades ó 
Institutos, se reconoció el sistema, consi
derando los servioios de los Auxiliares 
oomo mérito en oposiciones á cátedras; 
de suerte q u e , eu medio de los radicales 
Cambios que la política 01 eraba en la 
l a n e r a de ser de la sociedad española, 
*o la constitución del Profesorado públi
co siempre se ha mantenido la inalterabi
lidad de la doctrloa. 

Difícil la prueba de la oposición, pre
l u d i a n algunos evitarla y , por tanto, 
*1 prinoipio legal no podían faltarle im
pugnadores; de aqui las varias disposi
ciones que, encubiertamente primero y 
francamente después, bau tendido a mix
tificar el sistema. 

El Real decreto do tí de J u l i o de 1877 
r e 8tableoió los Catedráticos numerarios 

que habían sido oreados por la ley de 
1857, habiendo de nombrarse por con
cuaso entre los Profesores auxiliares, y 
proolamó el sistema de la oposición para 
ol ingreso; pero dispensando do ella A los 
entonces existentes, los habilitó, m e d i a n 
te determinadas oondiciones, para optar 
ó concurrir A cátedras numerarias. 

Verdad que el decreto limitaba el 
privilegio á los que á la sazón desempe
ñaban los destinos de Auxiliares; pero 
aplicado con exagerada amplitud, alen
tó aspiraciones que parecían dormidas, 
llevando la inquietud al Profesorado de 
las Universidades é lustitutos, q u e soste
nían el principio legal de la oposición 
oomo ingreso en la carrera. 

F u é derogado el decreto de 1877 en 
24 de Septiembre de 1882; pero dejaba 
un precedente, siempre fatal, dada la 
mejor tendencia á confundir el hecho con 
el derecho, y en aquel precedente se 
fundó el Real decreto de 30 de J u l i o de 
1897 que, adicionando el art. 5.° del de 23 
de Jul io de 1894, admite á los concursos, 
tanto de antigüedad como mérito, corres
pondientes á cátedras de Universidad, ¡\ 
los q u e , mediante oposición, hayan o b t e 
nido los oargos de Ayudantes de la F a 
cultad de Ciencias y del Museo de Cien
cias naturales, á los Directores de traba
jos y de Museos a n a t ó m i o s , Profesores 
clínicos y Ayudantes de clases prácticas 
de la de Medicina, y ú los A y u d a n t e s de 
F a r m a c i a . 

Este decreto, limitativo en apariencia, 
como el de 1877, es, si c a b i . de más de
plorables resultados; se dictó para enton
ces y para lo sucesivo, y es olaro q u e , 
oomo pasaron A y u d a n t e s , Directores y 
Profesores clínicos, pasarían con el tiem
po todos los Profesores auxiliares. 

Preparado el terreno, arrojada la se
milla y cultivada la planta durante un 
período de viente años, pudo apareoer el 
Real decreto de 11 de Octubre de 1898. 
que admite á los concursos, con los Cate
dráticos de número, A los Profesores a u 
xiliares de Universidades ó Institutos, 
prescindiendo por completo de la oposi-
oión, que antes, siquiera aparentemente, 
se invoeaba. 

Con '«te golpe final, el prinoipio de la 
oposición es y a Ilusorio. A l abrirse de par 
en par las puertas del Magisterio oficial á 
los numerosos auxiliares, oiérranse her
méticamente A la brillante pléyade de jó

venes que, dotados de verdadera vooa-
oión oicnMfloa, salen de las auias con el 
nobilísimo propósito de ganarse en bue
na lid las cAtedras. llevando por delante 
el prestigio y la garantía de la ciencia. Y 
el pAnico general que los anteriores d e 
cretos produjeran, trocóse en protesta 
unánime de las Universidades, distin
guiéndose, por su energía las de V a l l a d o -
lid y Z a r a g o z a , sin traspasar los límites 
de 11 prudencia característica de nuestros 
Claustros universitarios. 

E n suma: la legalidad síbre el ingreso 
en el Profesorado público está constituida 
por la ley fundamental de 9 de Septiem
bre de 1857 y los decretos leyes, confor
mes con la misma, de 21 de Ootubre de 
1868 y de 25 de J u n i o de 1875, que la 
Comisión permanente del Consejo de I n s 
trucción públioa, en sesión de 7 de Mayo 
de 189G, consideraba de vigor indiscu
tible. 

E l Ministro de Instrucción públioa, 
celoso mantenedor del principio, cree 
urgentísimo el restablecimiento de la le
gal idad, derogando las disposiciones que 
la oontrarian: tal es la tendencia del a c 
tual proyecto. Sólo así podía proceder, 
y prooederá enseguida—fijando equitati
vamente y dentro de los derechos l e g í t i 
mos, la situación de los actuales A y u 
dantes, Directores, Profesores olínicos y 
Profesores auxiliares, - - A la organización 
del Profesorado oficial, que es uno de 
los más sólidos fundamentos de la rege 
neración de la P a t r i a . 

E n virtud de las consideraciones e x 
puestas, de conformidad con el Consejo 
de Ministros y con lo informado por las 
Secoiones segunda y ter-.era del Consejo 
de Instrucción pública, tengo el honor de 
someter A la aprobación de V M. el si • 
guíente proyecto de deoreto. 

Madrid 22 de J u n i o de 1900. 

S E Ñ O R A : 

A L . R. P. de V. M , 

A n t o n i o G a r o i a A l i x . 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta de Mi Ministro de Instruc
ción públioa y Helias Artes; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X l l l , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 0 Quedan derogados los R e a 

les decretos de 30 de J u l i o de 1897 y 11 

do Octubre de 1898, por los ouales se 
concede derecho A obtener por concurso 
cAtedras unmerarias A los Ayudantes de 
la Facultad de Ciencias y del Museo de 
Cienoias naturales, A los Directores de 
trabajos y de Museos anatómicos, P r o 
fesores clínicos y Ayudantes de clases 
prácticas de la de Medioina, á los A y u 
dantes de F a r m a c i a y á los Profesores 
auxiliares de Universidades é Institutos. 

Art. 2.° Mientras se dicten las dispo
siciones oportunas regularizando en for
ma adecuada el ingreso y ascenso en el 
Profesorado público, se aplicarán en los 
concursos que en lo sucesivo se anuncien 
las disposiciones legales contenidas en la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y decre
tos leyes de 21 de Octubre de 1868 y 25 
de J u n i o do 1875. 

Dado en Palacio á veintidós de J u n i o 
de mil novecientos. 

M A R I \. C R I S T I N A 
E l Ministro do Instrucción pública 

y B e l l a s Artos , 
A n t o n i o G a r c í a A l i x . 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a , 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
E n virtud de lo prevenido en el Real 

decreto de 18 del corriente, y pata el de 
bido cumplimiento del mismo; 

S . M. el R E Y (q. D. g . ) . y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que todos los e m 
pleados dependientes de este Ministerio 
que sirven en esa provincia á las órdenes 
de V . S . , así en el mismo Gobierno de su 
cargo como en los ramos de A g r i c u l t u r a , 
Obras públioas, Montes, Minas, e t c . , p r e 
senten á V. S . con toda urgenoia sus res
pectivas hojas de servioio, oerradas en 
la fecha de 30 del aotual, acompañadas 
de todos los documentos originales nece
sarios, como partida de nacimiento, títu
los, e t c . , y copias de los mismos en papel 
de 10 céntimos, oíase 1 2 . a las que autori
zadas por V . S . , después de compulsadas 
y devueltos los originales á los interesa
dos, serán remitidas sin pérdida de t iem
po A este Ministerio, á fin de proceder in
mediatamente á la formación del esca
lafón. 

De Real orden lo digo á V . S . para su 
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conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V . 8. machos años. Madrid 21 de 
J u n i o de 1900. 

G A S S E T 

8r. Gobernador civil de la provincia d e . . 

R E A L O R D E N 
limo. S r . : Por Real orden de 8 de 

Mayo último se delegó en los Ingenieros 
J e f e s de los respectivos servicios el nom
b r a m i e n t o , traslación y separación de 
-os Peones oamineros, Capataces , C e l a 
dores, arbolistas, g u a r d a s , sobreguardas 
y Peones conservadores de las carrete
ras, acequias y oanales del Estado; pero 
hay otros empleados subalternos á q u i e 
nes conviene hacer extensiva aquella 
medida desoentralizadora que propone 
V . I . , con el objeto de que, nombrados 
también por los Ingenieros, se efeotúe la 
designación, previo examen de las condi
ciones de edad, salud é inteligencia del 
personal subalterno, medio efíoaz para 
que Be pueda exigir la responsabilidad 
consiguiente á las Jefaturas de Obras 
públicas; y oon el Ün de llevar á oabo 
asta medida, 

S . M. el R E Y (q. D . g . ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha te
nido á bien ampliar las itribuciones c o n 
cedidas por aquella soberana disposición 
á las Jefaturas y demás dependencias 
de Obras públicas á los nombramientos 
siguientes: 

1.° Porteros, Porteros-Conserjes, O r 
denanzas y Mozos Ordenanzas. 

2.° Gaardaalmacenes. 
8.° E n el servicio de los puertos que 

no estén á cargo de las J u n t a s de Obras 
respectivas, sino del Estado, á los G u a r -
damuelles, Celadores, Aforadores de g a 
barras, Vigilantes de luz, Capataces de 
máquinas, Maquinistas y fogoneros ouyo 
aneldo anual no e x c e d a de 1.000 pesetas. 

Los nombramientos se continuarán 
haciendo con sujeción á las disposiciones 
•¡gentes respeoto de los sargentos y l i 
cenciados del Ejército. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V . I . muchos años. Madrid 23 de 
J u n i o de 1900. 

G A S S E T 

Sr . Director general de Obras públicas 

gobierno Civil 
Porrooarrilos 

Hallándose depositados hace más de 
un afto en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compafiia de los 
Ferrocarriles del Norte varios efectos 
que no h mi sido retirados por sus dueños, 
•e les invita por medio del presente anun
cio á fin de que en el plazo de treinta 
dias se presenten á recogerlos; en la in
teligencia de que si dejasen de hacerlo 
se procederá á su venta en públioa subas
ta, según esta prevenido en el art. 181 
del Reglamento de policía de ferrocarri
les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden d e l . 0 de Abril de 1867, i ouyo 
efecto se ha señalado el día l o de Agosto 
próximo, á las onoe de la m a ñ a n a , para 
l l e v a r á oabo dicho acto en el local desti
nado al efecto. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pediendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 

antes del señalado para su enajenación. 
Madrid 25 de J u n i o de 1900.=E1 < o-

bernador, Santiago de Liniers. 60.—150. 

Tesorería de Hacienda 
le la provincia dz Jtfadrid 

Contribución territorial é Industrial del 
segundo trimestre de 1900 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, de claro incurso en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributa 
ción en la zona de Colmenar Viejo y 
que resultan incluidos en la relación 
precedente. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúese á la acción ejecu 
tiva los r e s p e c t i v o s valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Madrid 25 de J u n i o de 1900.=E1 T e 
sorero de H a c i e n d a , Antonio de L l a g u n o . 

De oonformidad con lo dispuesto eu el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inourso en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
Bobre el importe de sus descubiertos á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributa
ción en la zona de Chinchón y que re
sultan incluidos en la relaoión prece
dente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción,publiquese «.-ataproviden
cia en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y entregúese á la acción ejeoutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Madrid 25 de J u n i o de 1900.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Antonio de L l a g u n o . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incurso en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 s o 
bre el importe de sus descubiertos á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributación 
en la zona de Navalcarnero y que resul
tan incluidos en la relaoióu precedente. 

E n cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía y entregúese á laaccióa ejecutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
corespondientes. 

Madrid 25 de Junio de 1900.=El T e 
sorero de H a c i e n d a , Antonio de L l a g u n o . 

6 1 . - 2 0 3 . 

blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento para oir reolamaoíones, por térmi
no de quince dias, el apéndice al a m i l l a -
ramiento de la riqueza rústica y pecua
ria de este término para el próximo año 
de 1901, pasados los cuales no será admi
tida ningunA. 

Colmenar del Arroyo á 20 de J u n i o de 
1900 =-»El Aloalde, Gumersindo Herrero. 

61.—192. 

F u e n l a b r a d a 

Terminado el Registro fiscal de fincas 
urbanas de este distrito, queda expuesto 
al público por término de quince dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, d u 
rante cuyo término pueden examinarle 
libremente los contribuyentes y presen
tar reclamación los que se consideren 
agraviados. 

Fuenlabrada 22 de J u n i o de 1900.=E1 
Aloalde, Nioasio F e r n á n d e z . 

i 61.—191. 

Providencias indicíales 

ayuntamientos 
Cercedilla 

A los efectos del nrt. 161 de la ley 
Municipal, se hallan terminadas y e x 
puestas al público en la Secretaría de e s 
te Ayuntamiento, por téimlno de quince 
dias, para oir reclamaciones, tas cuentas 
munioipales correspondientes á esta villa 
y ejercicios económicos de 1S97-98 y 
1898-99. 

Cercedilla 12 de J u n i o de 1900.=E1 
A l c a l d e , Hipólito Sánchez Miera. 

6 6 . - 9 7 8 . 

Colmenar dol A r r o y o 

Se halla terminado y expuesto al p ú -

C A R A B A N C H E L 
D. Manuel Prieto Valero, Coman

dante del regimiento de Infantería do 
San Fernando, núrn. 11, y Juez ins
tructor de la causa seguida por deser
ción al tambor del mismo José López 
Díaz. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á José López Díaz, de oficio 
cajista, soltero, natural de Barcelona, 
de veintinueve años de edad, estatura 
un metro seiscientos ochenta milíme
tros, pelo negro, cejas í lem, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca 
pequeña, color bueno, señas particula
res ninguna, para que en el preciso 
término de treinta dias, des lo la pu
blicación de este edicto, se presente 
en Madrid en el cuartel que ocupó el 
regimiento, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan. A 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, en nombro de la Ley re
quiero y de mi parto suplico que por 
cuantos medios estén a* su alcance 
procedan á su busca y captura, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposi
ción en el Juzgado de instrucción de 
este regimiento en el cuartel que ocu
pó el mismo en Madrid. 

Y para que llegue á noticia de to
dos, insértese este llamamiento en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

En el Campamento de Carabanchel 
á 1.° de Junio de 1900.=El Juez ins
tructor, Manuel Prieto.—Ante mf, el 
Secretario, Ricardo Baeza. 

5 0 . - 7 5 3 . 

M A D R I D 
D. Eduardo Domínguez y Mencía, 

Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid. 

Certifico: Que por la primera do lo 
civil do la misma, on el rollo de los 
autos de su razón, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 81.—En la villa y 
Corte de Madrid á 13 de Junio de 
1900. Eu los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía que auto Nos 
penden, remitidos en virtud de apela
ción por el Juez de primera instancia 
del distrito do la Uuivorsidad do esta 
capital, seguidos ontro partes, de uua, 

como demandante, la Socie-lad «T* 
Banque Transatlantique», Agencia de 
Madrid, representada por el Procura
dor D. Julián Muñoz y Miguel y del 
fendida por el Abogrado D. Antonio 
Maura, y do otra, como demandada y 
apelante, Doña Ruparta Morillo Gue
rrero, como madre da D. Rafael García 
Morillo, y en su representación y de
fensa, respectivamente, el Procurador 
D. Francisco Iglesias y el Letrado Don 
Isidro Zapata y ü . Antonio Vargas Ma
chuca y D . Alejandro Shec y Saavedra 
hoy sus herederos, los cuales no han 
comparecido anto la Sala, habiéndose 
entendido en su consecuencia las actua
ciones con los Estrados del Tribunal, 
sobre pago de cautidad y rescisión de 
uu contrato. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas do esta 
instancia á la parte de Doña Ruperta 
Morillo, apelante, la seutencia apelada 
P"r la que se declaran resueltas y e x 
tinguidas las obligaciones que so im
puso <La Banque Transatlantique> en 
la cláusula noveua del contrato de 6 de 
Abril de 1883; que es exigiblo desde 
luego el saldo do la cuenta corriente 
abierta á D. Rafael García Morillo, y 
en su virtud se coudena á Doña Ruper
ta Morillo, en representación de su hi
jo menor D. Rafael García Morillo, y á 
D. Alejandro Shec y Saavedra, solida
riamente, y por defuncióu, á sus here
deros al pago del saldo de 65.050 pe
setas 95 céutimos, intereses pactados 
y l j 2 por 100 de coraisióu, y á D. An
tonio Vargas Machuca, subsidiariamen
te, á satisfacer las mismas cantidades. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y presente parte 
dispositiva se publicará en la Gaceta 
de Madrid, B O L E T I N O F I C I A L de la pro
vincia y Diario oficial de Avisos de 
esta capital, por la rebeldía de D. A n 
tonio Vargas Machuca y D. Alejandro 
Shec y Saavedra, hoy sus herederos, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. = A n t o n i o Alonso C a s a ñ i . = F r a n -
cisco Rondan.=Joaquíu López Chicoy. 

Y para que consto y llevar á efecto 
su publicación eu el BOLETÍN* O F I C I A L , 
on cumplimiento de lo mandado pongo 
la pres. nie que firmo en Madrid á 21 
de Jnniodo 1900. = Eduardo Domínguez 
y Meucia. 

6 9 . — P . 

Juzgados de primera instancia 

A U D I E N C I A 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera iustancia ó instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte* 

Por la presente cito, Hamo y em
plazo á Pelegfíu N. Prieto, que usa el 
segundo apellido de González, hijo de 
Higiuia, natural de Campazas (León), 
do treluta años do edad, casado, jorna
lero, que ha vivido en la calle de 
Eguiluz, núru.6, y San Ignacio, núm. 2, 
para que on el término dodiezdías, con
tados desdo ol siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta-
de Madrid^ comparozca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio do los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumplir la condena 
que le ha sido Impuesta; apercibido 
que do no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará ol perjuicio á que 
hubiore lugar. 

A l mismo tinmpo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: a l 
to, rub:o, ojos negros, nariz regular, 
color sano, visto blusa, pantalón de 
pana y boíua, y ?.n el caso de ser na-
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hilo lo pongan á mi disposición en el 
local del Juzgado. 

Madrid 17 je Mayo de 1900 = B a l -
domero Gullón. El escribano. P. H. , 
julio del Campo. 51.—779. 

B U E N A V I S T A 
D. Manuel del Valle y Llano, Jnez 

de primera instancia y do iustrucción 
del distrito do Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Sabina Fernández, que repre
senta unos cuarenta y tantos años de 
edad, cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el término de diez 
días, contados fesde el siguieuto al en 
nao esta requisitoria so inserte en la 
Gacela de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto do que preste declara
ción en causa que se instruye contra 
la misma por hurto; apercibida quedo 
no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyasseñas persouales no constan, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 30 de Mayo de 1900 = Ma
nuel del Vallo. = E1 Escribano, Antonio 
Aguilar. -19.—708. 

D. Manuel del Vallo y Llano, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de Buenav*i9ta de e s 
ta Corte. 

Por la presente cito, Hamo y em
plazo á D. J^sé de Tirso y Casanova, 
uatural de Oviedo, soltero, le cuaren
ta años de odad, propietario y que dijo 
vivir en la calle do Jacometrezo, nú
mero 1 ó 17, piso priucipal, para que 
en el térmiuo de diez días, c nta Jos 
dosde el siguiente al en que osla r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto do recibirle declaración i n 
dagatoria en el sumario que lo instru
yo por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado robelde y le 
parará el perjuicio á que hubiore 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno i los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas persouales se ignoran, y 
en el caso d* ser habid > lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 4 de Juuio de 1 9 0 0 ^ M a 
nuel del Valle. = El Escribano José 
Dalmau. 50.—775. 

L\TIN\ 
En el Juzgado de primera instan

cia del distiitodo la Latina y Escriba
nía de mi cargo radican por virtud 
de repartimiento autos declarativos de 
^ayor cuantía ontablados por Don 
Agustín Oolovilla y Duran, contra 
J°shorederos y causa-babieutos de Don 
Tiburcio Pérez Cuervo, sobro cancela
ron do una danza hipotecaria, en c u 
yos autos se ha pronuuctado la son
ancia que contiene el encabezamien
to y [>ai te dispositiva que literalmen
te dicen: 

Senlenrta: Eu la villa de Madrid á 
23 de Jimio lo 1900 Vistos por el so-
J ° r D . Luis Rubio y Contrera8, Juez 
jte primera instancia del distrito do la 
^ t i n a de esta capital, los presentes 

autosi declarativos «le mayor cuantía 
s ° g «idos outre partes, dw la una, c o -

demaudaute, D. Agustfu Ondovilla 

y Duran, de cuarenta y seis años de 
edad, viudo, Registrador de la P r o 
piedad y vecino de Segovia, que se 
defiende á sí propio con la representa
ción del Procurador D. Gregorio F e r 
nández Vons, y de la otra, como d e 
mandados, los herederos y causa-ha
bientes de D. Tiburcio Pérez Cuervo, 
declarados en rebeldía, sobre que se 
declare prescrito el derecho garanti
zado por una fianza hipotecaria cons
tituida sobro la casa sita en esta C o r 
te y su callo Postigo de San Martín, 
núm. 23. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro prescrito por el lapso de tiempo 
fijado por la ley el derecho do los d e 
mandados causa-habientes do D. T i 
burcio Pérez Cuervo á reclamar los 
bienes que por herencia del mismo 
adquirió Doña María Cayetana Cuer
vo, asi como el ejercicio de la acción 
hipotecaria nncida le la obligacióo 
que aquella señora, en unión de su es
poso D. Agustín Duran, coustituyó en 
escritura pública de 9 de Abril de 
1842, mandando en su consecuencia 
que tan pronto esta sentencia sea fir
m o se proceda á la cancelación de la 
fianza hipotecaria á que se halla afec
ta la casa núm. 23, moderno, 20, 21 y 
22 antiguos de la manzana 379, callo 
P o s t i g o de San Martín, de esta Corte, 
expidiéndose para ello el oportuno 
mandamiento por duplicado al Regis
trador de la Propiedad de la zona de 
Occidente. Y por es'a mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demandados 
se notificará en los Estrados del Juz
gado insertándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y Dia?*io de 
Avisos de esta Corte, á no ser que por 
el actor se solicite y pueda practicar
se la notificación porsonal, definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Rubio. 

En su consecuencia y para insertar 
eu el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, conforme á lo prevenido, autori
zo la presente en Madrid á 26 de J u 
nio de 1 9 0 0 . = E l Escribano, Juan Joa
quín Jiméuez. 6 8 . — P . 

H O S P I T A L 
D. Vicente Rodriguz Valdés y Cam-

poaraor, Juez do primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Saturio Vinuesa Salvador, na
tural de Augón (Guadalajara), hijo de 
Toribio y de María, de diez y seis años, 
soltero, jornalero, que ha vivido en la 
calle de Relatores, 13, portería, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde ol siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, callo del General Castaños, con 
el objeto de hacerle un requerimiento 
acordado eu la causa quo coutra él ee 
sigue por lesiones; apercibido quo do 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á quo hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes déla policía judicial, procedan 
á°la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño y ojos pardos, y 
en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en esto juzgado. 

Madrid 2 de Junio de t900. = V i -
cente R. V a l d ó s . = E l Escribano, Galo 
S . Coronas. 50.—778. 

P A L A C I O 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta Corto, en autos so
bre declaración de herederos abintes-
tato, se anuncia la muerte sin testar 
de Doña Julia Herrero Pérez, hija de 
Mateo y de Manuela, natural de Can-
talpino, en la provincia de Salamanca, 
viuda, de cincuenta y seis años de 
edad, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta Corte el día 1.° de Abril último, 
y so haco saber que las que reclaman 
la herencia son Doña María Ignacia y 
Doña Petra Herroro y Pérez, hermanas 
do doble vínculo de la finada, y por 
consiguiente, se llama á los quo so 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en ol Juzgado á r e 
clamarlo dentro de treinta días. 

Madri I 25 Junio de 1900.=V.° B . ° = 
Mfnguez.=»El Actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 70.—P. 

C O L M E N A R V I E J O 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. D. Manuel 
Romero González, Juez de primera 
instancia é instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido, en el 
expediente sabré exacción de las cos
tas impuestas al procesado Mauricio 
Montalvo de Castro, en causa criminal 
que se le siguió por lesi mes causadas 
á Manuel González Dacruz, se saca á la 
venta en pública subasta por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, como de la propiedad de d i 
cho procesado, la siguiente 

Media casa en el pueblo de C e r c e -
da , distrito de El Boalo, proindivisa 
con la otra mitad: linda por la derecha y 
frente calle pública, iguorándoso los 
demás linderos, y ha sido tasada por 
peritos dicha mitad en 75 po33tas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar sol?meute eu esto Juzgado, se ha 
señalado el día 25 de Junio próximo, á 
las diez de su mañana, siendo de a d 
vertir queos segunda subasta ycon re
baja del 25 por 100 de la tasación, que 
para tomar parte en el remate será 
preciso depositar sobre la mesa del Juz
gado ol 10 por 10 do aquélla, que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos torceras partes de la misma rebaja 
del 25 por 100, y que no se han presen
tados ios títulos de propiedad do dicha 
mitad do casa por manifestar su dueño 
que no existen en su poder. 

Colmenar Viejo á 31 de Mayo do 
1 9 0 0 = V . P B.° = El Juez de instruc
ción, R o m e r o . = E l Escribano, Miguel 
Guardiola. 50.—748. 

S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 

D. Crisanto Posada y Galbán Juez 
de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de cos
tas y demás responsabilidades pecu
niarias impuestas á Ángel Hernánz 
G a r d a , en causa criminal seguida 
contra el mismo por lesiones, se sacan 
á la venta eu pública subasta las s i 
guientes fiucas sitas en término de 
Santa Maria: 

VALORACIÓN 

Pesotas 

1.* Un huerto en la Parra, 
de seis celemiurs de linaza: 
linda á O. Fermín Horránz, 
M. Eustbio Horránz, P. 
camino y N. VicoutoGarcía; 
tasado en , 100 

2.* Un prado en la Quebrada, 
do siete celemines, que 
linda S . Santos García, M. 
y P. Arroyo y N. Justo Gar
cía; tasado en 50 

3.* Una tierra en el Alto, que 
cabe en siembra una fane
ga de trigo y linda á O. 
con camino, M. Domingo 

Rodríguez, P. Andrés Ro
dríguez y N. Ambrosio J i 
ménez tasada en. 

4." Una tierra eu Juncar^jo, 
de cuatro celemines do tri
go: linda á O. Julián do la 
Peña, M. Aniceto de la P e 
ña, P. camino y N. Maria
no García; tasada en 

5.* Otra eu la Caucha, de 
seis celemines de centeno, 
y linda O. León Jiménez, 
M. y P.Catalina Jiménez y 
N . tierra común; tasada 

Peset» 

50 

25 

en 
6.* Modio huerto eu Navala-

yegua, quo cogo de siembra 
tres celemines de linaza: 
linda O . Luis García, M. el 
Arroyo, P. Ceferino Soria-
no y N . Lorenzo Jiménez; 
tasado en 

7 . * Media casa en Navales-
piuo, proindiviso con Cesá
reo García; su fábrica de 
piedra en seco: linda por la 
derecha Pedro García S á n 
chez, izpuierda pajar de 
León García y espalda calle 
pública; tasada en 

8.' Me lio huerto eu N a v a -
layogua, deslindado con el 
númorosexto, que es el otro 
medio; tasado en 

9.* Medio huerto eu la Parra, 
que cogo en siembra una 
fanega de linaza y linda 
O. Juana Serrano, M. el río 
P. y N . camino; tasado e n . 

10. Otro medio huerto en 
el mismo sitio, que coge en 
siembra una fanega de li
naza: linda á O. y demás 
aires como el anterior me
dio; tasado en 

11. Tierra on Vallojo de los 
huertos, decabida trescuar-
ti 1 las de trigo en siembra: 
linda O. Jorge García, M. 
Francisco García, P. vía 
férrea y N. la misma, tasa
da en 

12. La sexta parte de una 
tierra quo ya es una sola, 
en el Alto ó C a r l a n c h a ! , de 
cabida tres celemines de 
trigo en siembra, y linda á 
O. Casildo García, M. F e l i 
ciano García, P. Valentín 
García y N . h misma; ta
sada en 

13. Otra sexta parte, que 
también esuna sola,en J u n -
carejo, de cabida dos c e l e -
minos do trigo en siembra: 
linda á O. y demás aires 
como la reseñada con el 
núm. 4; tasada en 

14. Una tierra en Peña Ca
chada, de caber en siembra 
una fanega de centono, y 
liúda O. Eugenio García, M. 
León Jiméuez, P. el mismo 
y N . Vicente García; tasa
da en 

15. Una tierra en la Fuente 
de Navalespino, de caber 
en siombra un celemín de 
trigo: linda á O. con cer
cado de D.Julián Pizarro, 
M. Vicente García, P. G r e 
gorio García y N . Valentín 
García; tasada en 

37 50 

50 

37 50 

37 50 

37 50 

20 

12 

12 50 

25 

10 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 12 
de Julio próximo, á las once do su 
mañana; adviniéndose que las fincas 
carecen de título inscrito, que para 
tomar parte en la subasta deberán 
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consignar previa meute los licitado-
res el importe del 10 por 100 de la 
tasación y que no se admitirán postu
ras que no cubran el de las dos terce
ras partes de la misma. 

Dado en San Lorenzo á 5 de Junio 
de 1900.=Crií!anto Posada. =Gon/alo 
Moreno. 51.—801. 

D. Crisanto Posada y Oalbán, Juez 
de instrucción de San Lorenzo del E s 
corial y su partido. 

Hago saber: Que para pago de cos
tas y demás responsabilidades pecunia
rias en causa criminal contra Manuel 
López Lafuente, se saca á la venta en 
pública subasta las siguientes fincas 
sitas eu término de Guadarrama: 

Una casa nu'm. 9, doJ barrio de la 
Fragua, que liúda por el frente dere
cha y espalda vta pública, izquierda 
casa do Anastasio López Alonso; tasa
da en 500 pesetas. 

Una tierra en el pinar, al sitio de 
las Encinillas, de una fanega do ínti
ma clase, que linda por N . majada de 
Peña Cervera, M . vega «le Bonifacio 
Hernán Gómez, S . carretera y P. tier 
rra do Tiburcio Quitoga; tasada en 
40 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 2 de 
Julio próximo, á las once de su m.iña
ña; advirtiéndose quo no se admitirán 
posturas que no cubran el importe de 
las dos terceras partes de la tasación, 
que para tomar parto en la s basta 
deberán consignar previamente los l i 
diadores 8'hre la mesa del Juzgado el 
importe del 10 por 100 de aquélla, y 
que las flacas carecen de títulos ins
critos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 30 de Mayo de l900.=Crisauto Po
sada. =Gonzalo Moreno 

43.—575. 

Juzgados municipales 
A U D I E N C I A 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito do la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y empla
zad Mari a Careta Orcaja la,cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
ñora a, para que eu término de se
gundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la peua impuesta eu 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo veriflea la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid G de Junio 1 9 0 0 . = V . ° B . ° = 
Nacarino B r a v o . = E l Secretario, Ma
riano Ordax. 

53—871. 

En virtud de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo A r a , Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Miguel Cuadril los Lozano, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que eu térmiuo de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á oxtiuguir la pena impuesta eu 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo veriflea le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio 1Ü00.=V.° B . ° = 
Nacarino Bravo. = El Secretario, Ma
riano Ordax. 

5 8 . - 8 7 2 . 

Eu virtud do providencia del s«*ñor 
D. Rafael Nacarino Bravo A r a , Juez 
municipal del distrito do la Audieucia 
üe esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Audrés Lobo del Valle, cuyas d e 
más circunstancias y actual paradero 

se ignoran, para que en término de s e - , 
gupdo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta on 
juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 do Junio 1900. = V . ° B.° = 
Nacarino Bravo. = El Secretario, Ma
riano Ordax. 

5 3 — 8 7 3 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Jnoz 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Juliana Macías Ortiz, cuyas J ó -
más circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que en térmiuo de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pona impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si na lo veriflea la parará el 
perjuicio á que haya lu^ar. 

Madrid 29 Mayo de 1900. = V . ° B.° 
=Nacariuo Bravo. = E l Secretario, Ma
riano Ordax 

51.—788. 

E n virtud do provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Cesáreo Oria, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para quo en término do segun
do día comparezca eu dicho Juzgado 
á fxtinguir la peua impuesta en jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si uo lo verifica le parará el per
juicio á que hava lugar. 

Madrid 29 Mayo de 1 9 0 0 . = V . ° B 0 

=Nacarino B r a v o . = E I Secretario, Ma
riano Ordax. 

51 —789. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Emeterio Pascual y Andrés V• r-
náudez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignorau, para qtu i 

en término de segundo día comparez
can eu dicho Juzga loa celebrar juicio 
de faltas: bajo apercibimiento do que 
si uolo verifleau les parará el perjui
cio á que hava lugar. 

Madrid 28 de Mayo i900. = V . ° B.° 
= N a c a r i u o Bravo. = E l Secretarlo, Ma-
riauo Ordax. 

51.—790. 

Eu virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audieucia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Julia García Basauti y María García 
Ruiz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
on término de segundo día comparez
can eu dicho Juzgado á extinguir la 
peua impuesta en juicio de faltas; bajo 
aporcibimieuto de que si no lo verifl
eau las parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

M.drid29do Mayo i900 = V ° B . ° 
= Nacarino B r a v o . = K l Secretario, Ma-
riano Ordax. 

5 1 . - 7 8 4 . 

En virtud de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audieucia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Manuel Vázquez Lorma, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se iguoran, para que eu término do so-
segundo día COA)padezca eu dicho J u z 
gado á extinguir la pona impuesta en 

juicio do faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio á quo haya lugar. 

Madrid 29 Mayo de 1900.—V.° B 0 

= Nacarino Bravo.—El Secretario, Ma
riano Ordax. 

51,—785. 

En virtud de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Au lien ia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Casimiro Gómez V e r a , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segun
do día comparezca eu dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica lo parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 Mayo de 1900. = V . C B.° 
= N a c a r i n o B r a v o . = E l Secretario s u 
plente, José Campoy Díaz. 

4 9 . - 7 2 9 . 

En virtud de providencia d*M señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrit i de la Audiencia 
déosla Corte, so cita, llarr.a y emplaza 
á Rosa Nieto y Luisa Rafael Pera, c u 
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignorau, para que en térmi
no de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si uo lo 
verifican las parará el perjuicio á que 

haya lugar. 
Madrid 31 Mayo de 1900. = V.' J B.°=-

Nacarino Bravo. = El Secretario su
plente, José Cainpoy Díaz. 

4 9 . - 7 3 0 . 

En virtud de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
rauuicipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corto, se cita, llama y emplaza 
á Lorenzo G i reía Soto y José Lóp»z 
López, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en térmiuo de seguudo día comparez
can eu dicho Juzgado á extinguir la 
peua impuesta enjuicio de faltas; bajo 
apercibimiento do que si uo lo verifi
can les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 31 Mayo de 1900. = V.° B.° 
= Nacarino B r a v o = E 1 Secretario 
suplente, José Campoy Díaz. 

49.—731. 

Eu virtud do provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la A adió u 
cía de esta Corte, se cita, l lana y e m 
plaza á Pilar Vereda Frontáa, cu
yas demás circunstancias y actual pa
rad ro se ignoran, para que eu tér
mino «le secundo día comparezca eu 
dicho Juzgado á extiuguír la pena im
puesta eu juicio de faltas; bajo aporci-
bimieato do que si no lo verifica la 
parará el perjuicio á que hiya lugar. 

Ma ii id 31 Mayo de 1 9 0 0 . = V . ° 
= Nacarino Bravo. = E1 Secretario su
plente, José Catnpoy Díaz. 

49.—732. 

En virt.id de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audieucia 
do esta Corte, se cita, llama y empla
za á Antonio Iñiguez Iuiesta, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que eu término de 
seirnudo día comparezca eu dich«> J u z 
gado á extinguir la peua impuesta eu 
juicio de fallas; bajo apercibimiento 
de qu-.< si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 Mayo de 1900. = V . ° B ° 

=Nacarino R r a v - i . = E l Secretario s u . 
píente, José Campoy Diaz. 

4 9 . - 7 3 : * . 

En virtud de providencia del seüor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, J l l e z 

municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Roraáu LÓpez y B luardo Corté3, ca. 
yas domas circunstancias y actual p j . 
raderose ignorau, para que eu térmi
no de segnnd día comparezcan eu dU 
cho Juzgado á extinguir la pena inu 
puesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento do que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 Mayo de 1900 .=v. a B.° 
=Nacarino Bravo. = E l Secretario, 
Mariano Ordax 

49.-734. 

C o m i s i ó n l iquidadora d° C u e r p o s disueltos 
de IT t r a m a r 

Habiendo safrido extravio el abonaré 
núm. 1.983 por valor de 313 pisos, 9 0 
centavos oro, expedido por el tercio de 
Voluntarios y Bombero* movi'tzados, nú
mero 2 . a f.ivor del primer Tíntente del 
regimiento de Infantería de Covadonga, 
núm. 4 0 , D . Andrés Cortas Martínez, en 
concepto de alcances en sn ajaste provi 
sional de haberes, antes de proceder á la 
expedición del duplicado que se preten
de, se avisa al público para que los que 
se crean con algún derecho que alegar 
a c u l a n á esta Comisión dentro del tér
mino de treinta días, contados d«sde la 
publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de \f adrid y BOLETÍN OFICIAL de 
dicha provincia; en la inteligencia que 
transcurrido dioho plazo so considerará 
nul » y sin ningún valor el citado abona
ré, con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 2 7 de Octubre do 1887. 

Aranjuez 21 do J u n i o de 1 9 0 0 . = E l J e 
fe del Negociado, Eustaquio G o n z á l e z . = 
V 0 B . ° = E 1 Teniente Coronel J e f e , Fir
mado. 6 1 . — 2 0 5 . 

C o m i s a r i a de g u e r r a de A l c a l á de Henares 

El día 5 del mes entrante, á las once 
de la mañana, se celebrará concurso en 
esta Comisaria de guerra para la compra 
de harina de fl ir de todo p*n, trigo, ce
bada, paja y lefia con destino al servi
cio de la Paotoría de Subsistencias de es
te C a n t ó n , debiendo ser escritas las pro
posiciones qaese presenten en dioho ao-
to y los artículos reunir las oondioiones 
reglamentarias, acompafiando muestra» 
de los que se ofrezoan. 

Alcalá de Henares 2 5 de Junio de 
1900. = E ! Comisario de guerra, J u a n de 
Oscariz. 61 — 2 0 6 . 

Monta de Piedad y C^ja de Á t a m s 
de l^adpid 

E n est j aemanu han ingresado eu I* 
C a j a de Ahorros 105.879 pesetas por 1.370 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
2 2 2 , y se han satisfecho por capital ó inte
reses 1H2 2G'J pesetas, á soiioitud de 58* 
imponentes, 276 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Junio de 1900. = EI Ufc 
rector, José Alvarez Marino. 

6 0 . — 1 8 0 . 

Esouela tlpolitográficu del Hospicio 
lata T w i d f o u o vau 


